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c) Centros reconocidos por el Estado dependientes de
Diputaciones Provinciales o Comunidades Autónomas:

- Asistencia en régimen de internado: 3.500 pesetas
(21,04 euros).

- Asistencia en régimen de media pensión: 3.000 pesetas
(18,03 euros).

2. En caso de percibir ayudas o servicios de la misma
naturaleza y finalidad que las becas que constituyen el objeto
de la presente Resolución, pero de menor cuantía, podrá
prorrogarse la beca por la diferencia entre ambas.

Noveno. Circunstancias sobrevenidas.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la prórroga de la beca y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Décimo. Pago.
1. El importe de las becas se realizará en un solo pago,

abonándose la cantidad correspondiente al Centro en que
hubiere sido atendido el beneficiario.

A tal efecto, el representante legal del Centro remitirá a
la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les una relación nominal, por triplicado, de los beneficiarios
atendidos en el año, con indicación de los días de asistencia
efectiva de cada uno de ellos.

2. Los importes percibidos por el Centro en concepto de
becas habrán de ser destinados, en su integridad, a sufragar
los gastos ocasionados por la asistencia de los beneficiarios
a dichos Centros.

3. No podrá proponerse el pago de becas concedidas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

4. La Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales dispondrá lo procedente para que los importes de
las becas que deban abonarse sean librados a favor de los
Centros respectivos.

Undécima. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de diciembre de 2000, por la que
se integran los funcionarios que se relacionan en las
especialidades de Inspección y Subinspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de los Cuerpos Superior
Facultativo y de Técnicos de Grado Medio, respecti-
vamente, de la Junta de Andalucía.

La Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas, creó en su artículo 39
la Especialidad de Inspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios, en el Cuerpo Superior Facultativo, y la Especialidad
de Subinspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios, en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de
Andalucía.

Los apartados primero y segundo de dicho artículo esta-
blecen los funcionarios que deben integrarse en dichas espe-
cialidades en atención a la Escala de pertenencia actual, de
Médicos Inspectores y de Farmacéuticos Inspectores del Cuer-
po de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad
Social, en el primer caso, y de Enfermeros Subinspectores
del mismo Cuerpo, en el segundo, siempre que hayan sido
transferidos a la Junta de Andalucía y no se hallen integrados
ya en otro cuerpo o especialidad de la misma.

Por otra parte, la Disposición Adicional Undécima de la
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996, estableció la integración
en los Cuerpos y especialidades de la Administración General

de la Junta de Andalucía de los funcionarios procedentes de
otras Administraciones Públicas que a la entrada en vigor de
la mencionada Ley estaban desempeñando puestos de trabajo
en la Relación de Puestos de Trabajo de aquélla y reunían
los demás requisitos que se determinaban. Este precepto se
desarrolló por Orden de la Consejera de Gobernación de 16
de diciembre de 1996, reguladora de los plazos y el pro-
cedimiento para la integración, pero excluía de su ámbito de
aplicación al personal sanitario.

Por ello, y a fin de culminar de la manera más completa
posible el proceso de integración de los funcionarios perte-
necientes al Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Adminis-
tración de la Seguridad Social con destino en la Administración
de nuestra Comunidad Autónoma, resulta imprescindible, en
aras del principio de eficacia administrativa, proceder a la inte-
gración simultánea en las mencionadas Especialidades de
todos los funcionarios del citado Cuerpo que reúnen todos
los requisitos para su integración en ellas conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Undécima de la Ley
7/1996, de 31 de julio, reconociéndoles, no obstante, la posi-
bilidad de renuncia a dicha integración, en atención al carácter
voluntario con que la misma se regulaba en esta última
disposición.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 39 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, en uso
de las facultades atribuidas a esta Consejería en la Disposición
Adicional Undécima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, y en
el artículo 5 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en
relación con los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de Rees-
tructuración de Consejerías, y 139/2000, de 16 de mayo,
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por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Integración en la Especialidad de Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios.

1. Se integran en la Especialidad de Inspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios del Cuerpo Superior Facultativo
de la Junta de Andalucía (A.2.1) los funcionarios incluidos
en los Anexos I y II.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, los
funcionarios integrados al amparo de lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional Undécima de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, que figuran incluidos en el Anexo II, podrán renunciar
a dicha integración.

Segundo. Integración en la Especialidad de Subinspección
de Prestaciones y Servicios Sanitarios.

1. Se integran en la Especialidad de Subinspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios del Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio de la Junta de Andalucía (B.2.1) los fun-
cionarios incluidos en los Anexos III y IV.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, los
funcionarios integrados al amparo de lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional Undécima de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, que figuran incluidos en el Anexo IV, podrán renunciar
a dicha integración.

Tercero. Regularización de situaciones.
Los funcionarios relacionados en los Anexos de esta Orden

que se encuentren en cualquier situación administrativa dis-
tinta de la de servicio activo permanecerán en la misma res-
pecto al Cuerpo y Especialidad en que quedan integrados.

Cuarto. Actuaciones registrales.
Por los Organos competentes se realizarán las actuaciones

pertinentes en el Registro General de Personal para la regu-
larización del historial de los funcionarios a que se refiere
esta Orden.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Javier Varona Estalayo como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Atarfe
(Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Atarfe
(Granada) a favor de don Javier Varona Estalayo para que
se efectúe nombramiento a su favor como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría, y el
acuerdo favorable adoptado por la citada Corporación, con
fecha 20 de octubre de 2000, y habiendo quedado acreditado
que se han observado los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e), del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Javier Varona Estalayo, con DNI
29.084.632-M, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de Atarfe (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Leonor
Naranjo Haldón, Secretario-Interventora del Ayunta-
miento de Castilleja de Guzmán (Sevilla) al puesto de
trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Muni-
cipios de los Alcores (Sevilla).

Vista la petición formulada por la Mancomunidad de Muni-
cipios de los Alcores (Sevilla), mediante Acuerdo de la Junta
General de fecha 17 de noviembre de 2000, por la que se
solicita la adscripción temporal en comisión de servicios al
puesto de trabajo de Secretaría de la citada Mancomunidad
de doña Leonor Naranjo Haldón, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala
de Secretaría-Intervención, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla), manifestada
mediante Resolución adoptada por Decreto de Alcaldía de
fecha 1 de diciembre de 2000, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e), del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Leonor Naranjo Haldón, con DNI 29.781.362, actual
Secretario-Interventora del Ayuntamiento de Castilleja de Guz-
mán (Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría de la Man-
comunidad de Municipios de los Alcores (Sevilla), durante
el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de este
último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de diciembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.


